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MUNICIPAL'DAD  DE  COuNA

DECRETO NO     E_2900/2oi6                   /

COLINA, 22 de Diciembre de 2016.

VISTO: Acuerdo NO 14 adoptado por el H. Concejo
Mun¡cipal en Sesión Ordinaria  NO O2 (periodo 2016-2020) de fecha 22 de Diciembre
de  2016;   Los  antecedentes  presentados  por  el  Director  de  Secplan  solicitando
autorización   del   H.   Concejo   Mun¡cipal   para   aprobar   la   ejecución   del   proyecto
denominado    "Mejoramiento    Plaza    Sauce",    correspondiente    aI    Programa    de
Recuperación  de Barrios,  Quiero mi  Barr¡o  Los  Robles:  y,  las atribuciones que me
confíere  la   Ley  NO   18,695,   Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO
20.285, sobre acceso a la informac¡ón pública y su reglamento, Ley NO  19.880, base
de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administración del estado.

DECRETO:

Promulgase  el  acuerdo  NO  14  adoptado  por el  H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Ord¡naria  NO  O2  (periodo  2016-2020)  de fecha  22  de
Diciembre     de     201
"Mejoramiento  Plaz
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6,     SE     ACUERDA:     Ejecutar    el     proyecto     denom¡nado
Sauce",  correspondiente  al  Programa  de  Recuperac¡ón  de
rrio  Los  Robles.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)
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Sres. Concejales
Alcaldía
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Asesoría Juríd¡ca
Secplan
Dirección de Admin¡stración y Finanzas
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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EI  Honorable  Concejo  Municipal,  por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO  NO 14 (Periodo 2016-2O2O)

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Los  antecedentes  presentados  por  eI  Director  de
Secplan solicitando autorización del H.  Concejo Municipal para aprobar la ejecución
del    proyecto    denominado    "Mejoramk3nto    Plaza    Sauce»,    correspondiente    al
Programa   de   Recuperación   de   Barrios,   Qu¡ero   mi   Barrio   Los   Robles;   y,   las
alribuciones   que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constftucional   de
Municipalídades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base de  los  procedjmientos  administratívos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado;  SE ACUERDA:   Ejecutar
el proyecto denominado "Mejoramiento Plaza Sauce", correspondiente al Programa
de Recuperación de Barrios,  Quiero mi Barrio Los Robles.


